
   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

(Escritural)  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052021-00118 

DEMANDANTE:  Brendy Del Rosario Blanco Hernandez 

DEMANDADO:  Instituto Municipal De Recreación y 

Deportes De Cerete “IMDER” 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 

departamento Archipiélago de San Andres, Providencia y Santa Catalina en providencia de 

fecha diez (10) de junio de 2019, mediante la cual se confirma la sentencia de fecha treinta 

(30) de mayo de 2014, proferida por el Juzgado Primero Administrativo de Descongestión 

de Monteria, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

                                                               JUEZA  

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  21   _  el día 24/05/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

 SIGCMA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.   21   _  el día 24/05/2021, a las 8:00 AM, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

 SIGCMA 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 

MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa(Escritural)    

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052021-00119 

DEMANDANTE:  Esteban David Daguer Villegas  

DEMANDADO:  Municipio De San Pelayo- Corporación 

Regional De Los Valles Sinú y San Jorge 

C.V.S    

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Arauca en 

providencia de fecha veintitrés (23) de agosto de 2019, mediante la cual se confirma la 

sentencia de fecha veinticuatro (24) de septiembre de 2014, proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo de Descongestión del Circuito de Monteria, por medio de la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.    21  _  el día 24/05/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

 SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

(escritural)  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052021-00120 

DEMANDANTE:  Clara Álvarez Conde  

DEMANDADO:  Municipio De Monteria 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Arauca en 

providencia de fecha veintiocho (28) de marzo de 2019, mediante la cual se confirma la 

sentencia de fecha treinta (30) de abril de 2014, proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo de Descongestión del Circuito de Monteria, por medio de la cual se negaron 

las pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.    21  _  el día 24/05/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

 SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho(escritural)   

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052021-00121 

DEMANDANTE:  Diego Bautista Guerrero  

DEMANDADO:  Colpensiones 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Arauca en 

providencia de fecha veintiséis (26) de julio de 2019, mediante la cual se revoca la sentencia 

de fecha treinta y uno (31) de octubre de 2014, proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo de Descongestión del Circuito de Monteria, por medio de la cual se 

concedieron las pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.    21 _  el día 24 /05/2021, a las 8:00 AM, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

 SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa(Escritural)   

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052021-00124 

DEMANDANTE:  Corporación Para El Fomento De La Familia, 

Infancia y Comunidad - PROINFACOM  

DEMANDADO:  Departamento De Cordoba  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo 

del departamento Archipiélago De San Andres, Providencia y Santa Catalina en providencia 

de fecha veintiuno (21) de junio de 2019, mediante la cual se confirma la sentencia de fecha 

veintiocho (28) de agosto de 2013, proferida por el Juzgado Primero Administrativo de 

Descongestión del Circuito de Monteria, por medio de la cual se negaron las pretensiones 

de la demanda. 

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 21    el día 24/05/2021, a las 8:00 AM, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

 SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho(Escritural)  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052021-00125 

DEMANDANTE:  Adel German Solar  

DEMANDADO:  Empresa De Servicios Públicos De Tierralta  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo 

del Departamento Archipiélago De San Andres, Providencia y Santa Catalina en 

providencia de fecha diez (10) de abril de 2019, mediante la cual se confirma y modifica el 

numeral quinto de la sentencia de fecha trece (13) de junio de 2012, proferida por el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Monteria, por medio de la cual se 

concedieron las pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria

